
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORD. N° : 1530 

ANT. : 1.Resolución Exenta N°1320 de fecha 

28.08.2024 de esta Secretaría Ministerial 

Metropolitana de Vivienda y Urbanismo. 
// 2.Ord. N°2240 de fecha 10.09.2024 de 

esta Secretaría Ministerial Metropolitana 

de Vivienda y Urbanismo a la Secretaría 

Ministerial del Medio Ambiente. // 3.Ord. 
RRNN N°244557 de fecha 12.09.2024 de 

la Secretaría Ministerial del Medio 

Ambiente a esta Secretaría Ministerial 

Metropolitana de Vivienda y Urbanismo. 
// 4.Ord. N°2442 de fecha 27.09.2024 de 

esta Secretaría Ministerial Metropolitana 

de Vivienda y Urbanismo a la 

Municipalidad de Puente Alto. // 5.Ord. 
N°148 de fecha 06.11.2024 de la 

Secretaría Comunal de Planificación de la 

Municipalidad de Puente Alto a esta 
Secretaría Ministerial Metropolitana de 

Vivienda y Urbanismo. // 6.Ord. N°2805 

de fecha 15.11.2024 de esta Secretaría 

Ministerial Metropolitana de Vivienda y 
Urbanismo según distribución. // 7.Ord. 

N°66 de fecha 15.01.2025 de la 

Municipalidad de Puente Alto al Servicio 

Regional de Vivienda y Urbanismo. // 

MAT. : (DDUI)(EPL)(SRH) PLAN DE 

EMERGENCIA HABITACIONAL. PUENTE 

ALTO Segundo proceso informativo de 

consulta ciudadana en el marco de la 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 

Habilitación Normativa de Terrenos 

Avenida Eyzaguirre N°2730, comuna de 

Puente Alto. LEY DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL N°21.450. 

ADJ. : No hay 
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A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

 

DE : CAROLINA A. CASANOVA ROMERO 

SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

 

 

1. Junto con saludar, le informo que esta Secretaría Ministerial se encuentra desarrollando la 

“Habilitación Normativa de Terrenos Avenida Eyzaguirre N°2730, comuna de Puente Alto”, la 

cual tiene como finalidad elaborar una propuesta de normas urbanísticas especiales para la 

construcción de un proyecto habitacional que beneficie a familias vulnerables, permitiendo a 

su vez su integración en la ciudad y una adecuada relación con el entorno urbano. Según 

aquello, y en conformidad al artículo 17 del Reglamento para la Evaluación Ambiental 

Estratégica, aprobado mediante Decreto N°32, de fecha 17.08.2015 y publicado en el Diario 

Oficial con fecha 04.11.2015, se efectuó una reunión con los actores claves de manera online 

el día 19 de noviembre de 2024 a las 18:00 hrs, con el propósito de informar el inicio de la 

habilitación normativa, sin embargo, asistieron solo dos personas más el equipo municipal. 

2. En el marco de la Etapa de Diseño de la EAE de la “Habilitación Normativa de Terrenos Avenida 

Eyzaguirre N°2730, comuna de Puente Alto” y, según lo establecido en el artículo 17 del 

Reglamento para la EAE, esta Secretaría, ha puesto a disposición de la ciudadanía los 

antecedentes del proceso según define el artículo 16 del Reglamento EAE, ello, mediante la 

habilitación de un canal de difusión vinculado a la web institucional oficial en el link 

https://seremirm.minvu.gob.cl/urbanismo/proyectos-ley-de-integracion-social-y-urbana/.  

 

3. Ante cualquier duda o consulta sobre el proceso asociado a la “Habilitación Normativa de 

Terrenos Avenida Eyzaguirre N°2730, comuna de Puente Alto”, puede dirigirse a los 

profesionales Francisco Santos Codoceo correo electrónico fsantos@minvu.cl y a Susana Ruz 

Hernández, correo electrónico sruzh@minvu.cl.  

 

4. Finalmente, se informa que habida consideración de la entrada en vigencia de la Ley N° 21.180, 

sobre Transformación Digital del Estado, esta Secretaría Ministerial ha instruido a través de la 

Resolución Electrónica Exenta N° 1258 de fecha 05.09.2023, y sus modificaciones, la emisión 

de documentación en formato digital y despachada mediante correo electrónico al usuario. 

Asimismo, la atención presencial a la ciudadanía del Departamento de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura se realizará los martes y jueves, entre las 09:00 horas y hasta las 13:00 horas 

en las dependencias ubicadas en calle Morandé N° 322, Oficina 602, comuna y ciudad de 

Santiago.  

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

Considerando dicho antecedente, y en atención a las observaciones del municipio de Puente 

Alto que se tradujo en un cambio en la disposición del esquema presentado en la citada 

reunión, es que esta Secretaría Ministerial invita a Usted a la segunda convocatoria de Actores 

Claves de manera presencial el día 18 de junio de 2025 a las 18:00 hrs., en la sala del 

casino de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) ubicada en José Manuel Irarrázaval 

N°0185, comuna de Puente Alto. 
 

https://seremirm.minvu.gob.cl/urbanismo/proyectos-ley-de-integracion-social-y-urbana/
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CAROLINA CASANOVA ROMERO 

SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

 

PLG/SRH/AVO/MAA/JPR 

 

Distribución 

 

- MIGUEL ZENTENO - COLEGIO SOCHIDES - MAZE1157@YAHOO.COM.MX 
- PRESIDENTA JANET MONCADA - COMITÉ DE ADELANTO VILLA DON ÁNGEL - 

CONSTANZAMUNOZ628@GMAIL.COM 

- PRESIDENTE MIGUEL MALHUES TORRES - JUNTA DE VECINOS SAN MIGUEL 4 - 

MIGUELMAHUELS1980@GMAIL.COM 
- PRESIDENTA JENNIFER ACEVEDO ÁVILA - JUNTA DE VECINOS LA ILUSIÓN DE SAN MIGUEL I - 

MAURITEX2007@GMAIL 
- PRESIDENTA FRANCISCA ÁVILA VÁLDES - JUNTA DE VECINOS RENACER DE SAN MIGUEL II - 

FRANAVILAVALDES2620@ 
- TOMÁS CONTRERAS - EMBOTELLADORA ANDINA ENCARGADO ÁREA COMUNIDADES - 

TCONTRERAS@KOANDINA.COM 
- JESÚS MUÑOZ - COMITÉ SAN MIGUEL ARCÁNGEL - MUNOZSILVA.JESUS@GMAIL.COM 

- SANDRA OLIVARES - COMITÉ DE VIVIENDA - ISABEL.ARMIJO.OLIVARES21@GMAIL.COM 

- ANA RIVAS RIVAS - COSOC - MARYMITARITA@GMAIL.COM 

- JUANA ARENAS VERGARA - COSOC - JUANITA.ARENASV@GMAIL.COM 
- SELMIRA SALAZAR VÁSQUEZ - COSOC - VALENTINASALAZAR2908@GMAIL.COM 

- PATRICIA VÁSQUEZ GUTIÉRREZ - COSOC - ALEXANDRAVAS78@GMAIL.COM 

- ANGEE URQUIOLA AYALA - COSOC - ANGEEURQUIOLA@HOTMAIL.COM 
- MARÍA TAPIA TRONCOSO - COSOC - MARI_TETEBI@HOTMAIL.COM 

- MARÍA ANGÉLICA MADRID FARFÁN - COSOC - AMADRIDFARFAN@GMAIL.COM 

- RICARDO SANTIS MENESES - COSOC - RICARDOSANTISMENESES1968@GMAIL.COM 

- ELENA PINTO MIRANDA - COSOC - ELENA.PINTO@HOTMAIL.CL 
- LUIS MUÑOZ QUINTEROS - COSOC - LMUNOZQUINTEROS@GMAIL.COM 

- ALICIA DEL PILAR ARAVENA - COSOC - ARAVENAPILAR203@GMAIL.COM 
- MARÍA SOTELO SORRIBES - COSOC - MARIA1SOTELO2@GMAIL.COM 

- ISABEL CALLEJAS ANGEL - COSOC - ISABELANTONIACALLEJAS@GMAIL.COM 

- ALEJANDRINA CONTRERAS CARRASCO - COSOC - ALEJANDRINA.CONTRERAS.CA@GMAIL.COM 
- MARÍA ANGÉLICA RIQUELME BEROIZA - COSOC - TAUNCO@GMAIL.COM 

- MATÍAS TOLEDO HERRERA - ALCALDE MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO - 

MATIAS.TOLEDO@MPUENTEALTO.CL - OFICIN 
- MATÍAS TOLEDO HERRERA - ALCALDE MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO - 

MATIAS.TOLEDO@MPUENTEALTO.CL 

- OFICINADEPARTES@MPUENTEALTO.CL 

- VICTORIA PINO - SECPLAN - VICTORIA.PINO@MPUENTEALTO.CL - 

ARIEL.LONCOMIL@MPUENTEALTO.CL 

- DIDECO - FRANCISCO.CADIN@MPUENTEALTO.CL  - ABIGAIL.VILLAGRA@MPUENTEALTO.CL 

- CAROLINA.MARTINEZ@MPUENTEALTO.CL 
- EDUARDO ZENTENO LATORRE - JEFE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN INMOBILIARIA -

EZENTENO@MINVU.CL 

- MRETAMAL@MINVU.CL - ERUIZ@MINVU.CL - CKOSSACK@MINVU.CL 

- SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA 
- LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL N21.450 ART. 13. PREFERENCIA PARA SU REVISIÓN Y 

APROBACIÓN 



 

 

- OFICINA DE PARTES 

- ARCHIVO 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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